


DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2016-1 2-CB-A-001-W-00-201 6

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL !NG. EDUARDO RODRiGUEZ ABREU, EN SU CARACTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA. CONSTRUCTORA DE
OBRAS CIVILES DEL CENTRO. S.A, DE C,V. REPRESENTADA POR E

 EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA AUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administrac¡ón Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley orgánica de la Adm¡nistrac¡ón pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodriguez Abreu. con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡bir el presente contrato, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 5o,
fracciÓn Xll del Reglamcr¡to lnterior cle Ia Secretaria de Cotnunicac¡ones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Sept¡embre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica conro resultado Ce Invliar a CuancJo fulenos Tres Personas, ¡nstaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 F -acción lt. y 43 de Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitacíón a Cuando Menos
Tres Personas No. lO-009000985-N38-20'16 de fecha 12 de Encro det 2016.

1.4.- Paru cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Públ¡co autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Ofia¡o Núm.
5.SC.OL|.16.-002 de lech3 04 de Errero det 20i6.

1.5.- su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Número, Burócrata, Chilpancingo clc los Bravo. Guerrero. C.F. 39090.

II, ''EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse en los térr:tinos del presente contrato.

11.2

11.3.- su representante,  con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta
a Acta
."i{
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 manifestando
a través de dicho representante que tales facultades no le han s¡do modificadas ni revocadas a la
fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se identif¡ca con Credencial cle Etector exped¡da por el lnst¡tuto Federal
Electoral con el Folio No.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumpl¡r con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7 .- Tiene establecido su domicilio 
los efectos legales

de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las l\,4ismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de Ia Calidad de los l\4ateriales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra n]ateria del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asÍ como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la
¡nvitac¡ón que le da origen.

Expuesto lo anterior. las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA,-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la real¡zación de una obra que consiste en TRABAJOS DE
CONSERVACION RUTINARIA ANUAL 2016. EN 60.10 KM, EQUIVALENTES DE LA RED BASICA Y
33.60 KMS. EQUIVALENTES DE LA RED SECUNDARIA DE CARRETERAS FEDERALES, KM. 57+1OO
AL KM. 117+200, KM. 98+500 A[, KM. 125+20C y KM. 42+400 AL KM. 49+300, TRAMOS LtM.
M9R.IGRO.-CHTLPANCTNGO, LlM. MEX./GRO.-T. AX|X|NTLA y LtM. MOR./GRO.-T. GRUTAS DE I
¿ÁceHueutpa, CARRETERAS cuERNAVACA-cHILpANCINGo. ToLUCA-TAxco y AlpuyEcAfd
GRUTAS DE CACAHUAMILPA, RESPECTIVAMENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO, y este se obligAP
a rcalizatla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y
normas señalados en la declaración rl del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándqse de
igual modo a los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones geneQ)s y

ry

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General deTransparencia y  Acceso a la informacio n Publica.En virtud de  tratarse de informacion que contieneopciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de losservidores    publicos,    hasta  en   tanto   no seaadoptada la decision definitiva.



coNrRAro r.¡o. 2016-1 2-CB-A-001-W-00-2016

***^?^,:"'"""."*i:f *'*"
part¡culares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artículo '172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-rr/roNro lEt ToNIBA[9

El monto total del presente contrato, es de $4'032,135.54 (Cuatro Millones Treinta y Dos Mil Ciento
Treinta y Cinco Pesos 54i100 fvl.i'1.), más el impuesto al valor agregado $645,141.69 (Se¡sc¡entos
eunrenta y C¡nco tvl¡l Crento Cuarer¡ta y Un Pesos 691100 tl.N,) hacen un total de $4'677,277.23 (Cuatro
lJl¡!ioires Seiscientos setenta y Sicie Mil Dosc;trntos Setenia y S¡ete Pesos 23/100 M.N.).

TERcERA.-EtAZe DESJE§rJslliN

"EL Contratista", se obliga a rcalizar los lia¡ajo;i mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 15 del mes de Enero del ?016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Novicrnbr€ del 2016, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contrat!sta" el o los inmuebles en que
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que lcs lrabarjos obleto del presente contreto se peqüen mediante la formul rie
estimac¡ones mensuales, m¡smas que se acon]pañaran cle ia documentación que acredite la procldencra
de su pago, confornle a las previsiones del art¡culo'132 del Reglamento de la Ley de Obras PúÜlicas y
servicios Relacionados con las l\,'1isr,ras. las que serán preseniadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de los seis dias naturales siguientes a la iech? de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCiA- por traba;os e1ecirtados, err la Subdirección de Administración de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrgro, C.P. 39090, dentro de r.¡i pla:o dc 20 días naturates contados a part¡r de que hayan sido
aulrrlzadas por e Resldente de le Obra y que "EL CONIRATISTA' l.taya presentado la factura

que presente para su pago cun]pla con los reqursitos adminislrativos y fiscales, por lo que la lalta de pago

gastos financieros a que hace referencia ei Articulo 55 de LA LEY.

\/V
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L¡: caso de qtre i¿i facttrr¿i CnireEada por EL CO|ITRATjSTA pa,a su p¿go presente errores o defic¡encias.
LA DEPENDENCiA denlro ce los tres dias háb¡les siguientes al de su recepción. indicara por escriio a'EL CONTRATISTA as cjefioencras que deber.á .ori-egir. El perrodo que transcurra entre la enlrega del

c la(io escrilo y 1a preseniación de l¿rs correuciones por parte iel ..EL CONTRATISTA.nc se computara para
eiectos del segundo párral'o d€il AriíciJlo 54 Ce ia LEy.

Err E 6¿56 cle r¡Lre EL CONTRATISi/\ rio Dreserrte las esirrÍacrones cenlro de los se¡s dias natL¡rales
s[]r.ritrirles ¿t ia íecir¿: dÉr ,-rj c,orte i¡ a:sltiltacióil correspondtente Se otesenlará en la Stguiente fecha de
co|lc srn qLie ¡tilo (ic r-r(j¿ir a 1a reci¡It.rij ón ,lc !¿sios fln?ricteloS itcr pane de -EL CONTRÁTISTA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Serv¡cios Relacionados con las l\4¡smas, los únicos tipos de estimaciones que se róconocerán
para efectos del corrtratc coiresilo!loie,lte, serán por trabajos ejecutados, de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En (ji caso de incumplim¡ento en los pagos de estimaciones y de aluste de costos por pa(e de ,LA
DEPENDENCIA', ésta a solicitud de EL COIfTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el pr¡mer
párrafo del artícu¡o 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguál a ta
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago dé créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el impo-rte a pagar y
se ca¡cularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón de "EL
CONTRATISTA". De con[,.¡rntrc]ari co¡, to esieirieci.lo en ei úiiimc pai.r.afo del artícuto 127 dei Reglamento de
a i-ev de Obras Pll0 icas y Servtctor, Reiacro¡ados con las Ivlrsnras el re¡i'aso en el pago de estinracrones en
iluc incurra LA DTPENDENCIA drfei.rft: ei iguai pia¿o ia fecire .1e ternrioación de los trabalos,
ciralrirstanc a qlre deberá fors¡¿rlrz¡:'se p!'c\':¿ sol¡c¡tLtc de EL CCI..ITRATISTA . a través del convenio
resDect¡vo. no procLl(leri diclto Crfu:rr¡nrenlo cuanClC el i-eitaso Cefll,e rle causas rmputables a , 

EL
CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "LL ccll R/ii srA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡¿Ades a
di,postc or dn

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si d¡cho pago no se
con anterior¡dad. L

"EL
hu

IS TA

sÉxrA"-gABANriAsr

"El contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la
- r,Públcas y servrcros Relacionados con las Mrsmas y su Reglamerrto. las garantías sigu¡entes:

^)

Ley de Obra

/ A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte
' (20"/ü del monto total del presente contrato. con un importe de $t

ppf cienlo
06,427.11con un ¡mporte de

'Y

I
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("-91,9q9;ü;::¡'i ruil crutro.¡entos vernr¡siete pesos 11i100 M.N.) s¡n iva, exped¡da por
 de fecha Catorce de Enero det 2016.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI
Contrat¡sta" gaanlizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción forma¡ de
los mismos, sustituyendo Ia f¡anza vigente de cumpl¡m¡ento por otra garantia que a su elecc¡ón podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (107o) del monto total ejercido de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valenle al cinco por ciento (5%) del m¡smo monto en
fideicom¡sos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos (l rc..|..,:i y de co:i. .,or flrancrantiento de los trabajos
aún no eiecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustaáos
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de Ios costos sea al alza, será 'El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta dias naturales siguientcs a la publicaciáu de Ios indices aplicables al mes
corres pond iente. rned¡ante la presentación por escr¡to de la so!¡citud. estud¡os y documentación que
la soporten. Si el referido porceniaje es a la baja, será "L;¡ 'Jr-:¡e riieirc:a quien lo deterrnrne en el mi.,nto
i)alzar. con 5ase eij ¿ coirrilllelliaírí-;ir r:üi,'t 3ri,; ¡;.ior ra quc ii:jrtsiri,li,e.:r¡i\ra e¡ el casodel procedimiento Ce
¿jlr,sie señalado ert ¡ lracc,ót'lil (ia .r'iicr-rio 57 ite !a Lci ce O¡-a; Pi-rll:lcas y Servicios Relacionados con
:¡-' [,1rsmas. confort-r¡e ¿ri cual invaria]) er¡err1e l-a Dr:¡rrrrrdcncr. rlaDe:'a eíeciuarlo con inciependencia cle
.lLie :,ca a la aiz¿ ti ¡l l.r illja S l;:¡n:r.rir,alo rliCirt¡ pl;t.:r'-: io proillovera "El Conlratista la SolicitUd
:0!-.1 ada, preciLrtil para ¡).i't ei d(,..ccito .)¡iiat rC.ianr¿tT.)i ajuslar ile CoSioS del mes de que Se trate y cje
r-.r.rli:arlo a ia ltaj¿ l-.or ¡rarie ile La l-)r,,i:enCetr.r

"La Dependencia" denfo de los sesenta dÍas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de.El
Contratista", deberá em¡tir por oficro la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la sol¡citud se tendrá por
aprobada.

cuando la documentación mediante ia que se promueva los aJUStes de costos sea deficiente o'La Dependencia apercibirá por escrito a que -El Contratista' para que. en el plázo de diez di
partrr de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solic¡tada. Tra
plazo sin que El Contratista diera respuesta al apercibimiento, o no Io atendiete en
tendrá como no presenta(la la solicitud de ajuste de costos

El .afLsie de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a
colrespondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El contétista ,

bonsiderando el Últinlo porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación sigu¡ente al Vres en
que se haya autorizado el aluste rroncedido. de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Pt.rblicas y Servicios Relacionad¡:s con las Mismas, y su pago se.efeclua¡iá
en la Subdirección de Adm¡n¡stración de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabribl Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.39090. I\
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Los ajustes se calcularán a partir.i." ,ii, :r en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de ¡a obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de r.ri:.r t¡tia ie;a¡ ii;,.,:1,¡:rct. , r¡jLt,:i¡: ie os co:k):j, il,iíj sej ariesenie clurante a ejecución cle
r:i ii.ri)ajo:. ¡| ir,,-, rte ol:i:eit ala: r).: ;r-aj(.r,:t aar.¡ el []ar aalr- (jir ilrCsciii..tctóa y apertrtrit Cje propoStCtolleS,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de ¡os costos de los insumos, serán calculados con base en los indices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. cuando los indices que requieran tanto "El contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de l\iléxico.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El aluste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos r'rcjriir,ri.)\, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su iricrl,l-i:r,1;r. i ii r: i-r a jr..:r:... iif eilltielrtos aiue pa!-a tal efecto
ar'-,ri.,r a Sei::teLitIiir a]e ¡ F,r|]arinir PL ,, L.;,

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modif¡car la garantía de cumpl¡miento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta", el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\il¡smas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que interv¡enen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos. el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de ¡os insumos que intervienen en d¡chas proporc¡ones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervención de los insumos
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicrtar su revisió¡la
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas-t

^_,/

t.

OCTAVA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan
procedimiento.

/
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una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contraUsta" comun¡cará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes i 5 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminac¡ón de los mismos conforme a
las cond¡ciones establecidas en el presente contrato.

F¡nalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de i 5 <Jías naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 d,as natur.lles
contados a partir de dicl)a recepciox, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para ¡a elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando sú
resultado a "EI Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes, y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extingu¡dos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

''El Contratista" se obliga a designar antic¡padamente a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificac¡ones relac¡onadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades sufic¡entes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquaer momento, por causas
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar
reúna los requisitos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspondiente corrvocaloria a la i

DECIMA,- RELACIONES LABORALES

''El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos
contrato, será el único responsable de las obligaciones derjvadas de las dispos¡ciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contratista" conviene por tanto en responder
.de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesqu¡er importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los sup\stos de

,),
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41.- Aplicará. para el caso de que 'El Contratrsta no concluya ra oora en ta fecha señalada en 
"l 

protrrrma

, , general considerando los ajustes de costos y sin apt,cá. el impuesto al valor agregado. un"Ipun"
.,. -- convencronal cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) raensual del importe de los trabajos

que no se hayan realizado en la fecha cle terminación señalada en el programa ger¡eral. Esta pena se

que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista la reintegrará a "La Dependencia" en
igual término.

DÉcIMA PRIMERA..RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos obleto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas'que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada uná de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especif icaciones generales y particulares para los
trabalos materia del presente contrato, así como a responder por su cuentá y riesgo de los defectos y vicjos
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicioJque por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no :,.i i,ii. '' a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la ::.,r :.r:, : ir de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
9n el pltgo, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

:r -,,r1,')iralC ...i:J :ii i-a:l: .r..i .---'t ,:, : . t.,,., l:-r,aia .r.r |:: :aai(,iit 0 dereCho ajile haaei
!.:,._r'¡jirl COili:¡ a:¡: i : ii¡1-:,t :f,i¡_iia .i :ti). ia: i. i;i;i .:,r¡ r.;,ri:.

DÉcrMA SEGUNDA.-PENAS CoNVENCToNALES poR ATRASo EN LA EJEcucróN DE Los
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de : ac.,r ,r.r :r::r,r:-: i jr para lo cual ,,La óependencia,,
comparará periÓdicamente el avance i'.;¡, ,t',, las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,,La Dependencia,' procederá a:

I.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, :.ir.¡r::,":i::i::i,:rt.i Se hará la retención o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último ¡¡¡r; del programa general, cons
ajusies de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim
obligaciones a cargo de "El Contratista'.

ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" .lcrr:rualmente y hasta el r\omento en
que las obras queden conctuidas y rec,bidas a satisfaccrón de La Dependencra ; e7tt9 penas

,/E



convencionales se aplicarán rnensualnrerrte en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan Ios atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de tos cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cac¡ón, "El Contrat¡sta" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la TesorerÍa de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su con.junto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará ¡nicio al proced¡miento de rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento. "La Dependencia" podrá optar enke exig¡r el
cumplimiento del contrato o la resc¡sión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a ,,El

Contratista" se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, aplicándo además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima

coNrRAro No. 2016-12-CB-A-001-W-00-2016

DÉCIMA TERCERA.

determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución
inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la Función pública, o por
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensi

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Conlratista"
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, d(
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará Io conducente dentro de los quince días natu

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido ¡as causas que la mot¡varon.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el articulo 1¿.i del Reglamento de la Lev de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convento
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y terminación de los trabajos, s¡n
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo i49 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se dem
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gravá al Esta,

ó

siguientes a ta presentación der escriro respectivo, en caso de 
^án",""] 

i""reT";::#;:,: :Jiilill3;: /
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

\ PEn el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista"h*uo 1",
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este úttimo. 
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Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, 'La Dependencia" procederá a tomar posestón
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Cont;at¡sta", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos. quedando obligado 'El Contratista" a devolver
a 'La Dependencia. en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescind¡r adm in¡strativamente este
contrato. por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir. s¡ "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, r.Li !ii.ir:i-,ri i, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm inistrat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos obJeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos obleto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo t¡.'del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato. el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dÍas hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de ta resc¡sión, manif¡este lo que a
Su dereChO Convenga t tr):)..i: i. - ,r. !¡.. ,.r i I i , i i 

. . 
. I , r I L r :. , en CUyO CaSo, transcurrido

dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentrc del plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "El Contratista". Considcrando

"Ei Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apegc
ordenam ientos aplrca bles.

Una vez comunicado el inicio del proced¡miento de rescisión administrativa del contrato,,La
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y

,instalaciones respectivas, y en su caso. proceder a suspender los trabajos, levantando con o
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización

las

:¿:d
de los trabajos .
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La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡ficada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un proced¡miento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a..El Contrat¡sta,,.

OÉCIMA oUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran. asi como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SExTA,-oTRAS ESTIPULAc

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
?p]lclc¡ón por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normat¡vidad apl¡cable EL
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de tos trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA..JURISDICCION

Para la interpretaciÓn y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
4,4éxico, Distrito Federal, en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dorn icilios por cualqu ier otra causa.

El presente se firma en la Ci ilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dí
.le . ie

EL DIR TOR GENERAL DEI
SCT .GUERRERO
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